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D E L A P R O V I N C I A DEI M A D R I D 
Depósito L e g a l . M . 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente, que 4os señores Alcaldes y Se'oreta-
rios reciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el s i t i o , d e costumbre, donde>• permane-' 

cera hasta el recibo del • siguiente; 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle d e i D e . Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madfid-2. 
Teléfonos: Administración, 562621.. Talleres, 556425. 
Apartado 937*—-Horas de oficina: D e .ocho y media 
de la mañana a dos y media', de- la .tarde. P a r a el 

público: .De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre", 60 pesetas ; semestre, 120,-
•y un año, 240. , . . i 

• Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre. 150, y un año, 300; 

^Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle 'del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de S a n ' J u a n de Dios), . Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por mediot de carta a la Administra
ción, con inclusióa .del importe .por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 

• timbre. • . • • ~ . . 

Número corriente : 1,50 pesetas 
' Número atrasado r 2,00 pesetas 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaría.—^Rentas y exacciones provin
ciales y Recaudación de Contribuciones 

e impuestos del Estado 

E D I C T O S 
En cumplimiento de lo prevenido, en el 

artículo 314 del Reglamento de Entida
des Locales, de 17 de mayo de 1952, y 
por haberse intentado, sin efecto, la prác
tica del trámite de notificación a la E m 
presa «Cometal», cuyo último domicilio 
conocido es el de calle- Alejandro Sán
chez, 14, ignorándose el de la persona 
con quien aquel trámite, ha de ser efec
tuado, se publica, seguidamente, -por .el 
presente edictoy la-notif icación del. de
creto de l a Presidencia de esta Corpora
ción de 10 de septiembre de 1959: 

«Aprobar la liquidación que, por el pe
ríodo impositivo del año 1958^ y por un 
importe total, incluso recargos, de pe
setas 4.042,50, ha 's ido "efectuada por las 
correspondientes oficinas de esta C o r p o - ' 
ración,, como consecuencia del Acta-de; 
Invitación núm. '347, serie S , de fecha 
17 de junio de 1959, a nombre de «Co
metal», por la industria del metal-hoja
latería sita en Alejandro Sánchez, 14, por 
el concepto de Arbitrio sobre la Riqueza 
Provincial».. 

Contra el, expresado acto podrá recla
mar la Empresa citada, conforme a lo 
.dispuesto en los artículos 750 de la ley 
de Régimen Loca l ; 43 de la Ordenanza 
reguladora del Arbitrio y 229 del R e g l a 
mento-de Haciendas Locales , utilizando 
el recurso de reposición potestativo 
ante la-propia Presidencia, en el plazo de 
quince días hábiles (artículo 232 del Re-, 
glamento citado.), o, en el mismo-térmi
no, ante el Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial ••. (artículo 23S del 
mismo texto y Reglamento de Procedí* 
miento de 29 de julio de 1924). 

Madrid, 15 de octubre de 1959. — E l 
Secretario, .Sinesio Martínez y Fernán-
te-Yáñez. • 

(G.—802) 

En cumplimiento de lo prevenido en e l 
artículo 314 del Reglamento .de 17 de 
mayo de 1952, y. por haberse intentado,i 
sin efecto, la práctica del trámite-de no
tificación a lá Empresa ((Industrias y , 
Fundiciones Aloma», cuyo último domi
cilio 

conocido es el de Conde dé V i s t a -
hermosa, núm. 7, ignorándose el de la 
persona con quien aquel t rámite . ha,, de 
s er efectuado, se publican seguidamente 
Por el presente: edicto las notificaciones 
de los''decretos de la- Presidencia de esta 
Corporación, de 25 de agosto de 19591 
27 de agosto de 1959 y otro .de l a misma 
fecha: 

_ «Aprobar la liquidación, que, por el pe
ríodo impositivo del año 1957, y por un 
•importe total, incluso-recargos, 1 de pesé-
tas 1.155, ha sido efectuada por las co
rrespondientes oficinas de esta Corpora
ción, como consecuencia, del A c t a de In
vitación núm. 337, serie S , de fecha 12 
de junio de 1959, a- nombre de- «Indus
trias y Fundiciones Aloma»,, por la indus
tria del metal, taller de ajuste, sita en 
Conde de Vistahermosa, núm.. 7; M a 
drid, por,el concepto de Arbitrio sobre ' la 
Riqueza Provincial». 

«Aprobar la liquidación que, por el pe
ríodo impositivo del año 1958, y por un 
importe total, incluso recargos , de 2.310 
pesetas, ha sido efectuada por las corres
pondientes oficinas, de esta Corporac ión 
como consecuencia del A c t a de Invita
ción núm. .338, s e r i e ' S , de fecha .12 de 
junio de 1959, a nombre de «Industrias 
y Fundiciones Aloma, S. L-», por l a i n 
dustria del metal , taller de ajuste* sita 
en Conde de Vistahermosa, núm. 7, M a 
drid, por el concepto de Arbitrio sobre la 

^Riqueza Provincial». \ . 
((Sancionar,, en virtud- de lo prevenido 

en los artículos 745, 758 y 759 de la v i 
gente ley-de Régimen Local , artículo 49 
de. la Ordenanza regudadora del Arbitrio 
sobre la Riqueza Provincial , y en apli
cación de decreto de 2 de enero de 1957, 
por. el que la Presidencia de la Corpora
ción establece las sanciones por la no pre

s e n t a c i ó n de declaraciones contributivas 
por el concepto gravable expresado a «In
dustrias y Funciones Aloma, S . L .», con 
multa de 200 pesetas, por haber omitido 
formular las relativas a los períodos tri
mestrales impositivos r.°, 2.0, 3. 0 y 4. 0 del 

-año 1958, y cuya omisión resulta sufi
cientemente comprobada por las oficinas 
correspondientes de la Diputación, y se
g ú n consta e.n el documento investigato-
rio de 12 de junio de 1959». /- . 

Contra los expresados actos podrá re
clamar la Empresa citada, conforme a lo 
dispuesto en los artículos núm. 750 de. 
la ley d e - R é g i m e n L o c a l , núm. 43 de J a 
Ordenanza reguladora, del Arbitrio y nú
mero 229 del Reglamento de Haciendas 
Locales , utilizando el recurso de reposi
ción potestativo ante la propia Presiden
cia e n el plazo de quince días hábiles 
(artículo 232 del Reglamento c i tado) , o, 
en 1 el mismo término, ante el Tribunal 
Económico^ Administrativo Provine i a I 
(articulo 238. del mismo texto y Regla
mento de Procedimiento de 29 de julio 

. de 1924). 
Madrid, 15 \de octubre- d e 1959-—El 

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán- 1 

dez-Yáñez. • ' . \ 
(G. -803) 

' Secretarían-Sección de Cooperación 
y Coordinación 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de alcantarilla
do en' Getafe, ejecutadas por el contra

tista don Juan Herranz Sanz , se hace-pú
blico por medio del presente anuncio^ a-
fin de que'puedan formularse, en el pla
zo de quince días, las reclamaciones opor
tunas y pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. • ' •• '• 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos .municipales se hubieren 
verificado • las obras remitirán dentro del 
plazo de treinta días, siguientes a l a pu
blicación del presente anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL , certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas. T r a n s 
currido d_icho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no 
formuló ninguna. .V 

Madrid. 20 de octubre de 1959.—El 
Jefe de: la Sección, M a g í n Sanromán. 

(O.—41.000) :' 

- < - o < > o - » -

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Gobierno 

interior y Personal 
C O N C U R S O para proveer una plaza de 

Profesor Especial para la Enseñanza 
de Música en el Colegio municipal de 
San. Ildefonso. 

A N U N C I O ' "• 

P a r a dar cumplimiento a lo que .se es
tablece en la base décima de la convo
catoria, por el presente se hace público 
que eLTribunal que ha de juzgar el c o n : 
curso estará constituido de la siguiente 

; forma: • • - -i • 
. ' P r e s i d e n t e : Ilustrísimo señor Teniente 

de Alcalde TJelegado de Enseñanza e In
ternados, don José María Gutiérrez del 
Casti l lo. - . v -

•Vocales: Señor Director de la B a n d a 
Municipal , .don Jesús Arámbarri G á r a t e ; 
señor Profesor del Real Conservatorio.de 
Música* .don Á n g e l Mingóte Llórente, y 
señor representane.^de la Dirección Ge
neral de Administración Local, don F e 
derico Marín Bueno.-

Secretario.: Funcionario administrati
vo,^ don Agust ín Menéndez Fernández . 

* Madrid, 20 de octubre de 1959.—JS1 
Secretario general , Juan José Fernández-
VHla .y Dorbe . 

.••iv : (O.—41.001) 

Junta¿Provincial del Censo -Elec
toral de Madrid 

A fin de cumplimentar lo dispuesto por 
la v igente • Ley .Electoral , se hace pú
blica la designación de los Miembro q u e ; 

rcoff el carácter de libre. nombramiento, 
ha depuesto esta Presidencia se integren 
en la "Junta Provincial del Censo Elec-

-toral que ha de actuar en el bienio de 
1960-61, "de conformidad con lo estable

cido en el apartado sexto del artículo 11 
de aquel Cuerpo legal , con la modifica
ción introducida en dicho artículo por el 
segundo del Decreto de 29 de septiem
bre de 1945. 

Los Vocales de libre designación son 
los siguientes: Presidente de la Real S,o-
ciedad Económica Matritense de A m i g o s 
del P a í s ; Presidente de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de M a d r i d ; 
Presidente del Círculo de la Unión Mer
cantil de Madrid; Presidente de la C á 
mara Oficial de la Industria de Madrid; 
Presidente de la Cámara Oficial del C o 
mercio, y los Jefes de los cinco Sindi
catos Provinciales más antiguos de M a 
d r i d . 

Madrid, 19 de octubre de 1959.—El 
Presidente 'de la Junta ( F i r m a d o ) . 

• (G. C.—4.292) 

- < r - 0 < > o - > -

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L DE I S A B E L II 
Por el presente anuncio se hace públi

co que durante el plazo de treinta (30) 
«días, contados a partir de la publicación 
del mismo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, pueden recurrir ante el Canal 
dé Isabel I I , calle de Joaquín García M o -
rato, núm. 127, Madrid, los posibles re
clamantes contra la- fianza depositada por 
«Construcciones y Contratas» (S. A . ) , 
como adjudicatario de las obras compren
didas en la adquisición e instalación de 
tuberías en las calles de Marqués de San 
Gregorio, Luis Feito, ' N u e v a , Sin Nom
bre, T o m á s Bretón, Nuestra Señora del 
Carmen y Manuel Pérez. 

Madrid, 15 de octubre de .1959. El 
Delegado, Carlos López-Quesada. 

(G. C.—4.221) (O.—40.944) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L DE I S A B E L II 
Por el presente anuncio se hace, públi

co • que durante el .plazo de treinta (30) 
días, contados a partir de la publicación 
del -mismo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

:provincia, pueden recurrir ante el -Canal 
de Isabel I I , calle de Joaquín García Mo

g a t o , núm.. 127, Madrid, los posibles re-
clarnantes contra la fianza depositada 
por Antonio Jiménezi • Delgado ' ( S . A . ) , 
Construcciones en General, como adjudi
catario de las obras comprendidas en la 
•adquisición e instalación de tuberías en 
.las calles de Toboso, Carmen Portones, 
Galiana, San Vicente Mártir, Santa M é 
nica, Eloísa Lahera, Humanitarias, calle 
« B » , Gabriel Üsera, Perpetua Díaz , Mae-
se Nicolás y- Ave Lira. 
• Madrid, 9 de octubre de 1959.—El De
legado, Carlos López-Quesada. 

• (G, G.r—4-217) •.-••••"' (O.—740.940) 
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C A N A L DE I S A B E L II 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS ¡ Las Cuentas generales dé los Presu-V 
puestos de los años 1948 a 1950^ ambos 
inclusiye, s e encuentran expuestas al -pú-: 
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por e l plazo de quince días , du
rante los cuales y ochó días más se ad
mitirán los* reparos y observaciones que 
se formulen por - escrito sobre l a s mis-

Por el presente anuncio s é hace públi
co que durante e l plazo,Me treinta- (30) 
días, contados a partir-.de lá-publicación 
del mismo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, pueden recurrir ante el Canal 
de Isabel II, ' calle de Joaquín Gárcía^Mo-
rato, núm. 127, Madrid, los posibles re
clamantes contra la f ianza depositada 
por Antonio Jiménez D e l g a d o ( S . A . ) , 
Construcciones en General, cómo adjudi
catario de las obras comprendidas en el 
suministro de a g u a a la zona de Val le-
cas , Arterias secundarias (Red de a g u a 
rodada). 

Madrid, 9 de octubre de 1959.—El D e 
legado, Carlos López-Quesada. 

(G. C.-.4.216) .(0—40-939) 

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GRE
MIO FISCAL DE LA I INDUSTRIA 

SIDEROMETALURGICA 

Arbitrio sobre lá Riqueza Provincial 

P o r el presente s e c o n v o c a a cuantos 
agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal a l efecto conce
dido, ante, esta Segunda Jpnta Gremial , 
a fin de evacuar el trámite de audiencia 
establecido en el núm. 2 del artículo 245 
del Reg lamento de Haciendas Locales , 
en relación con la norma 7. a de ía Orden 
ministerial de 21 de diciembre de 1954, 
para el día 29 de los corrientes, a las 
once h o r a s , en el domicilio legal del Gre
mio^ Miguel Á n g e l , 25. V -

Madrid, 21 de octubre dé. 1959.—El 
Presidente de la Junta.-

fG. C—4.331) (O.—41,0.13) 

AYUNTAMIENTOS 
B U I T R A G O D E L L O Z O Y A ' 

Se encuentran expuestos al público en 
la Secretaría, de este Ayuntamiento,-por 
espacios de quince días,, para examen y 
reclamaciones, los siguientes documen
tos referentes al año 1960: • 

Presupuesto ordinario. 
Martícüia Industrial. • 
Padrones del arbitrio municipal de Ri'-

queza Rústica y Urbana.. 
Buitrago, 14 de octubre de 1959.—El 

Alcalde, Natalio Pérez. 
(G. C.—4.181} (O.—-40.914) 

S O T O D E L R E A L : 
Aprobado por el Ayuntamiento él Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1960, estará de manifiesto • al 
público en Secretaría municipal-' por es
pacio de v quince días, hábiles, durante 
cuyo plazo podrán ser presentadas con
tra el mismo las reclamaciones que les 
interesados estimen convenientes, dirigi
das al- ilústrísimo señor D e l e g a d o de 
Hacienda de esta provincia, con arreglo 
a los artículos 682 y siguientes de la 
ley de R é g i m e n Local . 

Soto del Real , a 16 de octubre de 1959. 
E l Alcalde, Fernando Palomino. 

(G. C — 4 . 1 8 2 ) (O.—40.924) 

P A R A C U E L L O S D E L J A R A M A -
>E1 Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

de Paracuellos del Jarama 
H a c e saber: Que quedan expuestos al 

público los siguientes documentos, p o r v 

los plazos reglamentarios: 
Matrícula del impuesto Industrial. 
Patente Nacional,' clases A , C y. D . 
Padrón de Edificios y Solares. 

^Contribución Territorial dé Rústica. 
Listas cobratorias de los arbitrios mu

nicipales de Rústica y Urbana. 
Paracuellos y d e l Jarama, 14' de octu

bre de 1959.—JE1 Alcalde (Firmado.). 
(G. C—4.183) (^—704) . 

, M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A ' 
Instruido expediente de Suplemento de 

crédito núm. 2, por transferencia dé. ca-_ 
pítulos en él Presupuesto ordinario del" 
ejercicio del año actual , cuyo detalle 
consta en aquél, se hace pública su ex
posición por el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones, contra el mismo. 

Miraflores de la Sierra¿ 16 de octubre 
de 1959.—El Alcalde ( F i r m a d o ) . 

(G. C—4.184) : (Ó.—40.925) . 

mas.. 
Miraflores d é la Sierra, 16 ,de ot tobre 

de 1959.^—El Alcalde ( f i r m a d o ) . 
(G. C—4.185) , (O.—40.926) 

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre
supuesto municipal ordinario para e l ' 
ejercicio de 1960, estará d é manifiesto 
al público en l a Secretaría del A y u n t a 
miento por espacio de quince días há
biles, durante c u y o plazo podrán ser pre
sentadas contra el mismo, en dicha de
pendencia, las 'reclamaciones qué los in
teresados estimen convenientes; dir igidas 
al ilústrísimo señor D e l e g a d o de H a 
cienda de esta provincia, con arreglo a 
los artículos .682 y siguientes de lá ley 
refundida de R é g i m e n L o c a l - • 

Miraflores de la Sierra, 16 de octubre 
de 1959.-—El Alcalde ( F i r m a d o ) . 

(G. C—4.186) - (O.—40.927) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
A efectos de reclamaciones, ' se hallan 

expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los .siguientes docu
mentos formados para e l . año próximo 
1960: 

Proyecto de Presupuesto municipal or
dinario,-por quince, días,. ' ."'.. 
'• Matrícula Industrial y de Comercio , 
por diez días. 

Padrón d e Contribución Territorial 
Urbana, por ocho días. 

Listas cobratorias del arbitrio, muni
cipal de Urbana, por ocho días. 

í d e m , id. de Rúst ica , por ocho días . 
• Alameda del Val le , 14 de octubre de, 
1959.—El Alcalde ( F i r m a d o ) . ; 

( G . C . — 4 . 1 8 7 ) (O.—40.929) 

. P I N I L L A D E L V A L L E 
. A efectos de reclamaciones, se hallan, 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, formados para i.960, 
los siguientes documentos: 
. Proyecto de Presupuesto municipal or
dinario, por quince días. 

Padrón de Contribución dé l'a Riqueza 
Urbana, por .ocho días. 

Listas de los arbitrios municipales dé 
Rústica y de Urbana, por ocho días. -

Matrícula Industrial- y de C o m e r c t ° > 
por diez días'. . 

Patente Nacional de lá Circulación dé 
Automóviles, por quince días. 

Pinilla del V a l l é , 16 de octubre de 
1959.'-— E l Alcalde accidental, T o m á s 
V e r a . 

(G. C—4.188) (O.—40.928) 

A R A N J U E Z . u , 
Confeccionados los proyectos de pavi

mentación dé la calle dé Hermanos 
Guárdiola, de esta localidad, tramos P l a 
za de Toros*Abastos, y Abastos-Infantas, 
quedan expuestos al público durante el 
plazo dé un mes , a contar desde el día 
siguiente al de la inserción de éste anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, para oír reclamaciones y reparos. 

Áranjuez, 15 dé 'octubre de 1959.^—EL 
Alcalde ( F i l m a d o ) . • ' ' ' . . • < , 

(G . C-^4.189) (O.—40.930) 

V I L L A N U E V A D E L A CASTADA 
. Aprobado por esta Corporación el Pre

supuesto municipal , ordinario para el 
ejercicio de 1960, queda expuesto al.-pú-, 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, ñor término de quince días, para 
reclamaciones. ,t 

, Vi l lanueva de la Cañada, 15 de octu
bre de i959.T—Él Alcalde, Severiano Ál -
varez . - •'. : ' , . ' ' ' ' 

Matrícula del" Impuesto. Industrial, 
también para 1960, por diez días. \ 

Villarejo de Salvanés, i 6 de octubre 
de 1959.—El Alcalde ( F i r m a d o ) ; ... 
, ; (G. C.—4.191) , ' . . (X.—765) 

Magistratura de Trabajo núm. 1, 
de Madrid 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los a u t o s ' q u e se s iguen en ésta 
Magistratura de Trabajo núm. i , de las 
de esta capital, sita en Martínez Cam» 
p o s , 23, a instancia de Adolfo Morales 
Cast i l lo , contra Joaquín Jiménez Ruiz,. 
sobre salarios, se ha dictado 

Providencia 

Magistrado, señor Hernández San-
R o m á n . — E n Madrid, a 24 de septiem
bre de 1959.—Dada cuenta; guárdese y 
cúmplase lo dispuesto por la Superiori-

|* dad en la precedente carta orden; acú
sese recibo, así como de la certificación 
que se acompaña y- de los autos , a los 
que se unirán aquéllas, y h á g a s e saber 
a las partes la l legada dé los mismos, 
notificándoles, la resolución en el recur
so d i c t a d a , — L o maridó y firma Su Se
ñ o r í a s - D o y fé .—¡H. San R o m á n (rubri
cado)-:—Ante mí : Santos Valverde (ru
bricado). 

Y sentencia, - dictada ,por' el Tribunal 
Central de Trabaja, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva. son del tenor li
teral s iguiente: • 

. ~ Sentencia 

Ilustrísinio señor don E . Enrique R e 
bollar y Llauradó.^—Presidente-'—Ilústrí
simo señor don Eugenio Picón Martin.-^— 
Ilústrísimo señor don Federico V á z q u e z 
O c h a n d o . — E n Madrid, a 21 de septiem
bre de 1959.—En los autos procedentes 
de la Magistratura de Trabajo de M k j 
drid núm. i , seguidos entre pai tes e in-. 
coados a instancia de D o n a t o Baste iro 
y otro , contra Joaquín, J iménez,Ruiz , en 
reclamación de salarios, pendiente ante 
nos a virtud de recurso de suplicación 
interpuesto por l a parte demandante; y 

.Fallamos 

Que debemos desestimar y desestima
mos el recurso de suplicación interpues
to por Adolfo Morales Casti l lo, contra 
sentencia dictada por la Magistratura de 
Trabajo de. Madrid núm. ; i en 29 d e , 
mayo del corriente año, a virtud de der 
manda por él. y otro formulada contra-
Joaquín J iménez Ru}z, (éñ reclamación de 
salariosj y , en su consecuencia, debe
mos confirmar y , confirmamos, en todos 
sus extremos la sentencia recurrida.-^ 
Devuélvanse los autos originales a la M a 
gistratura de Trabajó de procedencia, 
con certificación de la presente, previa 
notificación a la Fiscal ía del Tribunal 
S u p r e m o . — A s í por esta nuestra senten
cia) lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.'—rfE. Enrique Rebollar y Lauradó. 
Antonio - R u i z Járabó.—-Federico V á z 
quez .Ochando (rubricados). ; ' ; " • - . ' . ' • ' 

PUOltCUClOn -.'-V-' 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia en el día de su fecha por el ilús
trísimo señor Magistrado Ponente, es
tando celebrándose audiencia pública en 
la S a l a de este Tribunal , dé que certi
fico.—^Faustino Vel loso (rubricado). 
->. Y para que s i rva de notificación en 
debida y lega l forma al demandado don 
Joaquín Jiménez, R u i z , : cuyo actual do
micilio se ignora, expido la presente en 
•Madrid, a 16 de octubre de 1959.—El 
Secretario, Santos V a l v e r d e . 
; • • ' - ; . ; , . • (B.—-3.912) 

(G. C—4.190) (O.—40.931). 

' . V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Quedan expuestos al público en la Se

cretaria del Ayuntamiento los documen
tos m á s abajo reseñados, por los. plazos 
que se ihdicaii, al objeto" de oír recia-, 
maciones: : - • .' 

Padrón de Edificios y Solares p a r a 
1960, por ocho días. . 

Magistratura de Trabajo númr 3, 
de Madrid 

CÉDULA DÉ NOTIFICACIÓN 

E n los autos que se s iguen ante esta 
Magis tratura de Trabajo núm. 3, bajo el 
número 633, de 1959, a instancia de Án
g e l Jiménez Pineda, contra la Empre
sa ((Construcciones Metálicas ViroS; S o 
ciedad Limitada», cuyo actual domicilio 
se desconoce', se ha dictado sentencia, 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:' 

; Sentencia 

E n Madrid, a 10 de octubre de 1950. 
E l ilústrísimo señor dòn Ricardo Bernal
d e z ' A v i l a , Magistrado' dé Trabajo nú
mero 3y de. los, dé esta capital y provin
c i a , ' e n lps precedentes autos, seguidos 
a instancia de p a r t e s : de una, y como 
demandante, Á n g e l Jiménez Pineda, re
presentado y defendido por el Letrado 
don Eduardo V a l e s ; y de otra, y corno-
demandada, l a E m p r e s a «Construcciones 
Metálicas V i r o s , S . L . » , representada 
por su Administrador dòn Ignacio Ro
sales ; y . . . ' 

Fallo 

Que estimandp la demanda formulada 
por Á n g e l Jiménez Pineda, debo conde
nar y condeno a l à Empresa ((Construc
ciones Metálicas V i r o s , S . Lv» al pago, 
de la' suma de -mil ochocientas cincuenta 
y cuatro pesetas con 'sesenta céntimos 
en concepto de indemnización resoluto

r i a y salarios de sùstanciación hasta el 
día 5 dé septiembre de 1959.—rNotifí-
quese esta resolución a las partes, pre
viniéndolas que contra la misma pueden 
interponer recurso de suplicación ante el 
Tr ibunal Central de Trabajo en plazo de 
cinco días , contados a partir del siguien
te ài de la notificación de este fallo, en 
la forma que determina la Ley de 22 de 
diciembre de 1949, reformada por la de 
r7 de julio de 1953.—'Así por esta mi sen
tencia 1, lo pronuncio, mando y firmo.-^ 
R i c a r d a Bernaldez (rubricado). 

''. • Publicación 

Leída .y. publicada fué la anterior sen
tencia p o r el ilustrisifno señor Magistra
do de T r a b a j o que la suscribe, estando 
celebrando audiencia en el día de su fe
cha.—Cert i f ico . — J. Pérez Flores (ru
bricado) . . 

Y para que sirva de- notificación en 
forma legal a la Empresa «Construccio
nes Metál icas V i r o s , S . L . » , puyo actual 
domicilio s e desconoce, expido el pre
sente, q u e se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, fijándose otro 
ejemplar en el tablón de anuncios de esta 
Magis tratura . 

Madrid , i o ^ d e octubre de 1959. — £4 
Secretario ( F i r m a d o ) . 

(B . -3 .913) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DÉ PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n José Luis Ponce de León y Bello-

só , Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital. 
P o r el presente,, y a virtud de lo acor-

dado en los autos qué por el procedi
miento especial del artículo ciento trein
ta y Uno• dé la . ley ' Hipotecaria se trami
tan a instancia d e l Procurador don Fran
cisco R e i n a ' G u e r r a , en nombre de don 
José D o m i n g o 'Sa lcedo, .contra 'don Car
los Ballesteros Calzada, para la efecti
vidad de un crédito, s e anuncia de nue
v o , y por reproducción de la anterior, la 
venta en pública y primera subasta de 
la s iguiente 

\ Finca '. • 
«En Madrid: Piso segundo izquierd; 

exterior de la casa número cuarenta 
nueyé de la cavile de Blasco de Gaxaj 
dé esta capital. O c u p a una> superficie t 
cuarenta y u n . metros sesenta y nue^ 
decímetros cuadrados, y se compone < 
cuatro 'habitaciones, cocina y W . C. Li 
d a : por la derecha,' con la calle de Bit 
co de G a r a y ; por su espalda, con ter 
'nos de las Rel ig iosas Cohcepcionisü 
por su frente' o entrada, con el piso 
g u n d o , centro exterior, patio de la c 
y caja dé escalera^ y por la izquierda, 1 

patio de la casa y vivienda número ur 
P a r a la celebración del remate _et 

Sa la audiencia de este Juzgado, site 
la calle del Genera l/Castaños , núr 
uno, planta baja, m a n o derechai' si 
señalado e l ' d í a tres de diciembre p 

http://partir-.de


S Á B A D O 24' D E O C T U B R E . 

¿ í a s once y inedia de la mañana» 
ódosé c o m o condiciones las siguien-

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can- ; 

|ad de cuarenta y ocho mil pesetas , 
avenido por las partes , y no se admi-
rin posturas inferiores a esa cantidad. 

Segunda 

Para tomar parte en l a subasta debe-
ia los licitadores consignar previamente, 
¡a la. mesa del Juzgado o en l a - C a j a Gé-
leral de Depósitos, l a cantidad; dé. cuatro 
¿i] ochocientas pesetas , , s in cuyo requi
nto no serán admitidos^ . 

T e r c e r a ' 

i Podrá hacerse el remate a calidad dé 
a un tercero. 

Cuarta-

Los autos y 'la certificación d e l R e g i s 
tro de la Propiedad, a que se refiere, la 
¿ejrla cuarta del ménciqnado articulo 
ciento treinta y uno, estarán de manifies
to en la Secretaria, entendiéndose que los 
licitadores aceptan como bastante la titu
lación, así como las c a r g a s anteriores y 
fes preferentes al crédito del actor , . que. 
quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; y-que
dando, por tanto, subrogados en la res
ponsabilidad de los mismps. 

Y para su. inserción, c o n veinte días 
hábiles de antelación, cuando menos, al 
señalado p a r a la subasta, en él B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, -se- expide- el 
presente en Madrid^ a quince' d e octubre 
de mil novecientos cincuenta y. nueve.-— 
El Secretario ( F i r m a d o ) . — f ET Juez, de 
primera instancia ( F i r m a d o ) . - • 

(A.—15.050) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

EDICTO 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de pri
mera instancia número veinticinco, d é l o s 
de Madrid, en,autos especiales de la- ley 
de Hipoteca 'Naval , promovidos por la 
Caja Central de Crédito Marít imo y P e s 
quero, representada por el Procurador 
señor L o d e i r o , contra don Pedro V i ñ a 
Cabrera y don Blas C a ñ a d a González, 

sobre cobro de un crédito hipotecario, 
intereses pactados, y las costas, sé h a 
acordado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta los siguientes b ienes: . 

Balandro de pesca, denominado ((Boni
t o » ; casco de madera; de doce metfps 
de eslora, ^tres metros de m a n g a y uno 
treinta, de puntal, con catorce cuarenta 
toneladas métricas de registro b r u t o ; 
motor semidiesel, marca «Seffle», 'de dos 

* cilindros, número 8.227, tipo S. 28 B F , 
de 40 H P de potencia. < 

P a r a el remate de tales bienes .se h a 
señalado el dia cuatro de diciembre pró
ximo y hora de las doce de su mañana, 
celebrándose tai remate doble y simultá
neamente, en la Sala audiencia dé este 
Juzgado y la del de Arrecife de L a n z a -
rote, /y regirán las siguientes condicio
nes: ' •' ' "• •• : .•/ 

Primera • 
. Servirá de tipo la cantidad de ciento 

ochenta y siete mil quinientas pesetas^ 
setenta y cinco por ciento del que sirvió 
para la primera.- V 

Segunda 
N o se admitirán posturas que no • cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. ! 

Tercera 
P a r a tomar parte en la subasta, debe

rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en l a 
Caja General de _ Depósitos el diez por, 4 
ciento "del expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. • - -I 

• Cuarta . ' • '• 
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro , estarán ,de- mar 
nífiesto en Secretaría, previniéndose que ;• 
los licitadores- deberán conformarse 'Con : 
ellos y no -tendrán derecho- a exigir nin
gunos otros. 1 

• . * . Quinta 
.•••'•El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

- . S e x t a -. , -
L a s cargas preferentes continuarán 

subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

D a d o erí Madrid, a d i e c i s i e t é de' octu
bre de mil novecientos cincuenta y nuer 
v e . — E l Secretario (Firmado) . — E l Juez 
de primera instancia ( F i r m a d o ) . ;f 

(A;—15.048) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

, J U Z G A D O . N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n José Martínez V á z q u e z , Juez del 
7 j u z g a d o municipal número tres, decios 

de esta capital. * 
H a g o ' s a b e r : Que en ejecución de sen

tencia dictada en los autos de procesó 
de cognición, seguidos en dicho J u z g a 
do, bajo el número sesenta y siete, de nuil 
novecientos cincuenta y ocho, a instan
cia de don Luis Larrouy López, repre-. 
sentado por el Letrado don Alfredo Dié-

¿guez Garc ía , contra doña Emilia V a q u e 
ro Gómez, asistida de su esposo, si fue
re casada, sobre reclamación de canti-

'dadj se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los siguientes bienes em
bargados a la demandada: . 

«Derechos de traspaso del local sito en 
esta capital, en la calle de B r a v o Muri-
11o,' número ochenta y siete, bajo, dedi
cado a la explotación.del negocio de "al-

«pargateria», que han sido" valorados pe
ricialmente en la cantidad de cuarenta y 
cinco mil pesetas, que sirve de tipo a la 
subasta, que se celebrará e l día cinco del 
próximo mes de noviembre, y hora ele 
las doce de su mañana, en la Sala au^ 
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Velázquez, número • cincuenta. y dos , 

'•piso tercero; previniéndose a los licita
r e s que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, por cuya cantidad salen los bienes 
a subasta; que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 

.previamente, sobre . la mesa del J u z g a d o , 
j 'el diez por ciento de dicha suma tipo, 

así como que se notificará, al arrendador 
de la tienda el día de la subasta- de oficio 
l a mejor postura ofrecida, o , en su caso , 
la cantidad por la que el ejecutante pre
tenda la adjudicación, y que quedará en 
suspenso la' aprobación del remate o de 
la, adjudicación hasta que transcurra e l 
plazo legal , para el ejercicio del derecho 
de tanteo, debiendo el rematante, ade
m á s , permanecer en el lócaly sin traspa
sarlo, en el plazo mínimo de ün año, y 
destinarlo durante, este t iempo,' por lo 
mpnos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejerciendo el arrendatario. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O Í Í -
C I A L de esta 'provincia expido el presen

te , que f irmo. en Madrid; a catorce de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
n u e v e . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — - E l 
Juez municipal (Firmado)". ' 

(A.—15.047) 

CITACIONES 

Bajo ios. apercibimientos procedentes en 
derecho, se ci%a y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per— 

•'.. sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señada, a contar desde la fecha de la 

'.publicación del anuncio en este perió-
dico. oficial, con arreglo al artículo 173 

• .de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 

\ del de Marina. , 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas seguido por. le

siones, con el núm. 372, de 1959,. se h a 
acordado la celebración del Oportuno 
juicio, que tendrá lugar en este Juzga
do, sito en la plaza del General V a r a del 
R e y , núm. 17, segundo, el día 4 de no
viembre, y hora de ías nueve y treinta, 
a c u y o acto se cita corrió denunciante a 
angela Vázquez Silva, de veinticuatro 
años, hija de Pedro* y Natividad, para 
que comparezca provista de' las pruebas 
de que intente valerse. 

- (B—3.850) 

E n el juicio de faltas seguido por ma
los tratos y escándalo, con>el núm ( 346, 
de 1959, se ha acordado ía celebración 
del oportuno juicio, que ' tendrá lugar en 
este Juzgado, sito, en la plaza del Gene
ral V a r a del Rey, núm. 17, segundo, el 
día 4 de noviembre, y hora de las diez, a 
c u y o acto se c i ta cqmo denunciado a Mi
guel Soriano Sánchez , 'de treinta y cinco 
años, hijo de Á n g e l y Francisca, natural 
de F a u r a de los Val les . (Valencia), para 
que comparezca provisto de las. pruebas, 
de que intente valerse. 

'" ? ( B - 3 . 8 5 1 ) ' 

E n el; juicio, de. faltas seguido por hurr 
to,'con- el núm: 206, de 1959j se ha acor
dado lo celebración del' oportuno juicio, 
qué tendrá- lugar en éste Juzgado, sito 
en la plaza del General V a r a del Rey, 
núm. 17, segundo, el día 4 de noviem-

« 
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setas, en concepto de la reglamentaria «paga de tocas y gastos de 
sepelio», con cargo a la partida 444 del mismo"Presupuesta. , 

8 1 6 . Abonar por. partes iguales a los hermanos doña Victoria, 
don Atüano y doña Dióscora Jiménez Jiménez, como huérfanos del 
funcionario jubilado d e esta Corporación don Calixto Jiménez Ji
ménez, fallecido eri 12 dé abril pasado, las A cantidades s iguientes: 
223,92 pesetas, 1 en- concepto de haberes devengados y .no. percibidos 
por su difunto padre, con cargo a la partida 397 del v igente Presu
puesto dé Gastos, y 1 .120 pesetas, en concepto de la reglamentaria 
«paga ds tocas y ' gastos de sepelio», con cargo a la partida 444 f l e i 

mismo Presupuesto de Gastos . 

Obras Públicas 

817. Quedar enterada de decreto de. la Presidencia, dictado a 
propuesta de lá Comisión de Obras Públicas-,- por el que so adjudica 
definitivamente a don Rafael González Frías, en la-cantidad de pese-
t a s 357-834,20, la subasta para -las obras de reparación con r iega 
asfáltico superficial del firmé del camino de Loeches a Velilla de s a n 
A n t o n i o . . • • ; : ' .' • 

8 1 8 . .Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
Propuesta de la Comisión de Obras Públicas,, por. el que se accede a 
!o solicitado por la entidad «Firmes» (S..-A,), contratista de las obras 
de ensanche de la explanación y: reparación' del firme de camino, de 
San Fernando de Henares a Vicálvaro, y en su virtud, devolverle la 
cantidad de 43.000 pesetas que depositó en la Caja. General de Depó
sitos como garantía complementaria, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 82 del vigente Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1.953, quedando-subsistente al res
i d e la fianza hasta la terminación de su'compromiso. 

819. Quedar enterada de'decreto de la Presidencia, dictado a 
Propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que se autoriza a, 
l a Compañía Telefónica Nacional, de España para efectuar dos cruces 
«n la carretera, desde Torrelaguna a Guadálajara a Patones,; perfil 000 
fel kilómetro 1, 'y el otro en el H m . 4 Km,.3^ siempre que cumpla 
•«s condiciones que señala en'su informe el señor Ingeniero director 
de Vías y Obras provinciales. 

ceptivo informe, las cuales fueron ingresadas indebidamente en con
cepto de Arbitrio s o b r e la Riqueza provincial, correspondientes a Tos. 
trimestres í.° y 2 . 0 de 1958, por Cuanto , tratándose de actividad a g r e 
m i a d a , se halla incluido dicho contribuyente, en el reparto efectuado 
por eKGremio Fiscal dé la industria Siderometalúrgioa p a r a el ejer-. 
c i e i o económico de 1058. 

805. Devolver, a la vista de lo informado por la Sección de 
Rentas y Exacciones, cumplidos los trámites señalados en los ar-

•'.tículos 250 y 251 del Regh.mentó de Haciendas Locales , la cantidad 
de 407,56 p e s e t a s a don Máximo Blázquez Torres, con cargo al con
cepto presupuestario que la intervención de Fondos indica en su pre
ceptivo informe, las cuales fueron ingresadas en exceso en.concepto 
de Arbitrio s o b r e la Riqueza provincial, correspondientes a los ejer
c i c i o s económicos :de 1956' -y 1957 , por cuanto no fueron deducidas 
de las liquidaciones practicadas por Actas d é Inspección en dichos 
ejercicios económicos las cantidades que el contribuyente había .abo
n a d o a través de s u s declaraciones contributivas. . 

806. Devolver, a la vista de lo informado por la Sección de 
Rentas y Exacciones, cumplidos los trámites señála los en los ar
tículos 250 y 251 del Reglamento de Haciendas Locales, la cantidad 
de 13 .822,79 pesetas a «Productos Magnesianos, S . A . Promasa», 
con c a r g o al concepto presupuestario que la Intervención'de Fondóp 
indica en su preceptivo informe, las cuales fueron ingresadas i n d e 
bidamente en concepto de Arbitrio sobre la R i q u e z a provincial, co
rrespondientes al ejercicio económico de 1958, por cuanto, tratándose 
de actividad agremiada, se halla incluido dicho contribuyente, en él 
reparto efectuado por el Gremio Fiscal de .Porce lana Artística, In
dustrial y Sanitaria. 

-Asuntos generales • . v 7 

807: ' Aprobar habilitación de crédito por 400.000 pesetas, para 
adquisic ión'de-f inca colindante con Residencia de CercediÜa, para 
alumnas dVl -Colegio d e Nuestra Señora- de las Mercedes, &' incor
porar al capítulo V I , artículo partida núrri. 429/2, del Presu-

B. O . P. 24-10-59 
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Jare, y hora; de las diez, a? cuyo acto se 
cita como denunciada, asistido de su re
presentante legal , a Antonio . Behítez 
Díaz, de dieciocho años, hijo de Fran
cisco y Josefina,.natural de Madrid, para 
que comparezca provisto de las pruebas 
de que intente valerse» 

' (B.-3.852) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por el presente se cita a Miguel Garci-

martiñ Pérez , de veintiocho 'años, na
tural y vecino de Madrid, domiciliado 
en Montserrat , 14, hijo de Áureo y de 
Valent ina, c u y a s demás circunstancias y 
domicilio" actual se ignoran, para que 
comparezca e l i d í a 3 de noviembre del 
año actual , en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, carrera de S a n Francisco, nú
mero 10, al objeto de asistir como de
nunciado al juicio de faltas n á m . 381, de 
1959, sobre hurto, haciéndole saber con
curra asistido de los medios de prueba 
de que intente v a l e r s e / 

(G. C—-4.096) (B.—3.830) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 • 
-.- En virtud de lo acordado en él juicio 
de faltas núm. 448, idel año 'en curso, so
bre lesiones de Victor iano Martínez Ber-
naldo de Quirós, de veintisiete años, sol
tero, conductor, hijo de V i c t o r i a n o y So
ledad, natural de Guádalajara, que tuvo 
su domicilió en la calle de Mántuano, nú-. 
mero 26, cuyo paradero se ignora, por 
l a presente se cita al mismo a fin de 
que el día 3 de diciembre, a las diez de . 
su mañana, comparezca ante este Juzga
do y asista con los tes t igos y demás me
dios de prueba de que' intente valerse a 
las sesiones del juicio aludido. 

( g . c-^4.135) (B.--3.856) ; 

J U Z G A D O N U M E R O , .14 
Antonia Sánchez' O r t e g a , de cincuen

ta y cuatro años, soltera, sirvienta, hija 
de José y de Robleda, natural de Se-

: villa, y cuyo - domicilio se. ignora,- com-
, parecerá el día 25 de noviembre, a las 

nueve y media horas, en la Sala audien
cia del: Juzgado municipal núm.. 14, de 
e s t a , c a p i t a l , callé de Alberto, Aguilera,, 
número 20, para celebrar el juicio ver
bal de faltas que bajo el núm. 294, de 
1959, se sigue por escándalo, debiendo 
concurrir asistido de cuantas pruebas in
tente valerse. 

(G. C—4.097) (B.—3.826) 

Carmen Canseco" Giraldo;, de veinti
cuatro años, soltera, hija de Juan y de 
Joaquina, natural de Almendralejo, y 
cuyo actual domicilio y paradero s e igf-
nora; compareperá dentro del término de-
treinta días en el J u z g a d o municipal nú
m e r o ' 14, .de esta capital , s i to en la calle 
de Alberto Agui lera , núm. 20, a satis
facer las responsabilidades, y cumplir la 
pena que le ha sido- impuesta en el jui
cio de faltas seguido en este Juzgado 
contra el mismo por hurto, núm. 67, de 

-4.098) (B . --3.827) 

Joaquín González Sánchez , 'alias «el 
Chato», de' veintitrés años, hijo dé Nata
lio y de Concepción, natural de Madrid,, 
y cuyo domicilio y paradero se ignoran, 
comparecerá dentro del término de trein
ta días en el Juzgado-municipal núm. 14, 
de esta capital, sito en la calle de Al
berto Agui lera , n ú m . 20, a satisfacer las 
responsabilidades y cumplir la peña <me 
le ha sido impuesta en el juiciq de fal
t a s , seguido en este Juzgado, contra el 
mismo por hurto, núm.- 773, de «958. 

(G. C—4.099) (B.—3-828) 

S a g e E u g e n e ( M a r i e ) , de "veintinueve 
años, soltera, negociante, naturaLde P a 
rís, que dijo vivir en Embajadores , 166, 
y cuyo actual domicilio se ignora, com
parecerá el día 25 d e ' n o v i e m b r e , a las 
diez horas, en la Sa la audiencia del Juz
g a d o municipal núm. 14, de esta capital, 
calle de Alberto Agui lera , núm. 20̂  para 
celebrar el juicio verbal de f a l t a s que , 
bajo .e l núm. 459* de 1959, se s igue por 
daños , debiendo concurrir , asistida de 
cuantas pruebas intente valerse, t ~ 

(G. C.—4.101) (B.^-3.829) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
- Fel ipe Mimo Muñoz, de treinta y seis-
años, casado, hijo de-Jenaro y Asunción, 
natural de Retortillo (Soria), domicilia
do últimamente en -Madrid, hoy en igno
rado paradero, se le cita para que el día 
20 de noviembre, y hora de las doce, 
comparezca ante el Juzgado "municipal 
número 15, 'de esta capital, sito en el pa
seo del Prado, núm. 30, a celebraf el, 
juicio de faltas núm. 472, de 1959. 

./ (B.-.3.858). 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
Emilio M e n a Garc ía , nacido el 7 de ju

l io .de 1934, natural de L a Hinojosa (Avi
la, soltero, cerrajero, hijo de Á n g e l y V i* , 
centa, y cuyo actual v domicilio y parade
ro ' se desconocen, 'comparecerá ante l a 
Sala audiencia de* este Juzgado munici
pal núm. 25, sito en la calle de Puerto 
de Monasterio, núm. 1, el día 20 de no
viembre, a las once horas, a fin de asis
tir a la celebración deL. juicio verbal , de 
faltas núm. 1.431., de 1959, advirtiéndo
le 'que debe .comparecer con los ' medio-í 
de prueba de que intente valerse." 

s (B.—3.843) 

Ángel Gal lego Gómez, de treinta y dos 
años, casado, pintor, hijo de Feliciano y 
Crisanta, natural de Cuenca, y Á n g e l 
Callejos Mártín-Lorente, de treinta y seis 
años, casado, albañil, hijo de Jesús y d e : 
Ramona, .natural ' -de- Herencia (Ciudad 
Real), y cuyos actuales dom'iiilios y pa
raderos se desconocen, comparecerán an-

'te la Sa la audiencia de este Juzgado mu
nicipal núm. 25, sito en la calle de Puer
to de Monasterio; núm. 1, el día 9 de 
noviembre, a las once horas, a fin de 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas seguido en este Juzgado bajo 
el núm. 1.677, 'de .1959, advirtién'doles, 

•que deben comparecer con los medios de. 
prueba. de que "intenten valerse. \ . 

, (B—3.738r 

E l señor Juez municipal, de. este dis
trito, en proveído de 7 de octubre de 
X9S9) recaído en los autos de juicio ver
bal de faltas ¡^seguidos con el núm. 55, 

-de 1959, por daños, contra Julio Guillen 
. N a v a r r o / ha acordado, por medio del pre
sente requirir de p a g o al expresado con
d e n a d o ' p a r a que,'en el término de cinco 

.días comparezcan ante este Juzgado a ha
cer efectiva la cantidad de 571 pesetas 
con 55 céntimos, a que ^asciende la tasa
ción de costas practicada y a que-ha sido 

"condenado al p a g o . 
( B . - 3 . 8 8 4 ) 

E l señor Juez municipal de este distri
to, en,proveído de 7 de octubre de 1959, 
recaído en los autos de juicio verbal de 
faltas núm. 70, de-1959, por daños"-, con
tra Carmelo Romero Expósito,, ha acor
dado *por medio del presente requerir de 
p a g o al expresado condenado, cuyo ac

hual p a r a d e r o ' s e desconoce, para que y 
ga efectiva en, este Juzgado, en el termi
nó de cinco-días,, la cantidad de 315 p ] | 
setas con 5, céntimos, a que asciende 3 
tasación M e costas practicada en dicht 
autos y a cuyo p a g o ha sido condenad 

• ( B — 3 . 8 8 5 ) 

Caja dé Ahorros y MonttTdj 
Piedad de Madrid 

Sección de, Ahorro 

A N U N C I O 
Solicitado.duplicado'^ por extravio, d< 

las libretas que a continuación se ci'tatí 
s e procederá a la expedición de otra] 
nuevas , con anulación de las extraviadas 
si en el plazo de quince días, contado 
desde la publicación de este anuncio, nc 
se reciben en esta oficina reclamación al
g u n a . ,. 

C E N T R A L . r - L i b r e t a s a la vista, 
meros 161.023, doña Carmen Junvenl 
P r a t ; 185.773, doña Florencia Baladró! 
G a r c í a ; 187.294, don Luis López de juaif 
'Abad G o n z á l e z ; 221.745/doña Clotilde 
Aparicio Hernández; 239.778, doña Ma 
ría T e r e s a P l a z a Sánchez. . 
• • S U B C E N T R A L . — 4.887, don. Juliái 
Jambrina Balbastre ; 9.557, don Federtci 
Antonio Bustos García. 

S U C U R S A L E S . - ^ 4 . ' 3 5 5 - i . * , doña 
lores. García P é r e z ; 30.585-1.% don Jus-

":to P é r e z ' L ó p e z ; .6.015-2.% don GaspaL 
López Muñiz j 24.939-2.* doña Andrea 
de Ibar L l u v a y doña Emilia Gómez da 

I b a r ; 3.383-3.*, don Luis Sedaño Puerí 
: t a ; 8.284-4.% doña' Josefa Ruiz Moreno; 
18.273-4.%- don Á n g e l Gutiérrez Horche; 

:i7i4óo*5.% doña Visitación Bonias Dome 
nech, y .7.204-6.% doña Purificación Ar 
millas García. , 

Madrid, -21 de octubre de 1959 
Jefe de Ahorro, A . Montero Escorial. 

( A . — 1 5 . 0 4 9 ) 

IA V I S O 
• Habiendo cambiado de dueño la cafe 
tería. «Timbo», de Almendrales, 1 7 , Ma
drid, se conceden treinta días de plazb| 

,para que acudan aquellos que se consi
deren acreedores. 

v , ( A . — 1 5 . 0 5 1 

Imp. Provinciale -—< Doctor Esquerdo, 4M 
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puesto de Castos vigente, © detraer del disponible de la partida nú
mero 3 1 3 , . «Para otras obras de arquitectura del Colegio de Nuestra 
Señora de las /Mercedes», sin perjuicio de condicionar el pago de 
tal adquisición y tramitándose el oportuno expediente con sujeción 
á los preceptos que determina el artículo "691 de la vigente ley de 
Régimen ILocal. , '-ta 

808. Aprobar habilitación de créditp por 9 3 . 1 9 7 , 5 2 pesetas, para 
obras en el camino «Saca de Pinos», que parte del kilómetro 16,650 ' 
de 1.á; carretera dé Viílalba a L a Granja, a incorporar .al capítulo I I , 
artículo único,, partida núm. 3 7 1 / 2 , del Presupuesto de Gastos v i 
gente, a detraer del disponible de la partida h ú m % 271 de los mis- . 
mós capítulo y artículo, «Para otras obras del Servicio de Arquitec
tura del Hospital de San Juan de D i o s » ; tramitándose el expediente 
con sujeción a los preceptos que determina el artículo 6 9 1 de la v i -

v ,gente ley d é ' R é g i m e n Local . 
.809. ( Aprobar 1 un suplemento de crédito por 9 1 . 6 8 8 , 7 9 pesetas 

al Capítulo I I , artículo único, concepto núm ¿ 253 , del Hospital Pro- v < 
vincial, y del Presupuesto de 'Gastos vigente, «Para otras,obras d e " 
Arquitectura», a detraer del disponible de la partida núm; 271 de • 

-.los mismos -capítulo y artículo, «Para otras obras de^arquitectura 
del Hospital de San Juan dé D i o s » ; tramitándose el oportuno expe

ndiente fcon sujeción a"los preceptos que determina el artículo 691 de 
la vigente ley-de Régimen ILocal. 

... 810 . Aprobar un suplemento de crédito por 816.538,20 pese-
, t a s ' a la, partida núm. 22-2, del capítulo X I , artículo 9 . 0 , del Presu

puesto Extraordinario, 'denominado ((Pactos y mejoras», para termi
nación d é las obras de ampliación de las instalaciones de alumbrado, 
energía eléctrica, aparatos elevadores, etc., del Pabellón, de Ingreso 
del Hospital Provincial ; obteniéndose su importe del disponible exis
tente en el Fondo de Enajenación de bienes* de la Corporación, y efec--
tuándose su" tramitación con arreglo, a los preceptos que determina 
el artículo 6 9 1 ; d é l a \igente ley de R é g i m e n Local . 

8 1 1 . Quedar enterada de resolución dictada por el excelentísi-
simo señor Gobernador Civi l de la provincia,' en el recurso de; ni- . 
zada interpuesto ante dicha Autoridad por el Ayuntamiento de Vi l la-
viciosa-de Odón, y cuyo fallo, a favor de dicha Corporación, es inape

lable según lo preceptuado en su artículo 576 por la vigente ley! 
de Kégxmyn ILocal; y, en consecuencia,: cifrar .la cantidad a percibir! 
por el Ayuntamiento recuirente, en concepto de ((Recurso Nivela 
dor» de su presupuesto-ordinario para .e l ejercicio de 1 9 5 9 , en 
total de ioo.000 pesetas (cien mil pesetas) , qué será satisfecha con 

; cargo ai crédito que,f igura en el artículo 2.°, capítulo V , de! Pre
supuesto general de Gastes d e esta Corporación,correspondiente a> 
vigente ejercicio económico. . ' 

8 1 2 . _ Reconocer validez a la totalidad del tiempo transcurrido 
en situación de;pasivos ppr los funcionarios o por las viudas de éstos 
con hijos no copartícipes, computándolo a efectos de quinquenios en 
favor de sus-respectivos viudas y huérfanos. 

. 8 1 3 . _ A s i g n a r a doña Matiíde<Amo Bernardo, huérfana del fun 
cíonano jubilado don Juan A m o Blasco, la pensión vitalicia de 3.60 
pesetas anuales-, que vino percibiendo, hasta su fallecimiento en 7 c ' 
/mayo de 1959,. la madre dé aquélla y viuda del causante, doña Mar 
Bernafdo-.de P r a d o ; haber,.pasivo que disfrutará la nueva titular cr 
efectos desde 7 de mayo pasado, con cargo a lá pertinente consi 
nación presüpueslar'a y e n tanto conserve las condiciones regíame 
tar ias ; todo «-lio d'e conformidad con los artículos 25, 35 y siguif 
tes del vigente Reglamento de Funcionarios de esta Corporación 

. * 8 i 4 - Conceder a doña Soledad García Pérez, como viuda 
, fujici.onario jubilado don Francisco- Alcázar Se lgas , la pensión v 

liria de 3.600 pesetas anuales, que percibirá con cargo a la pertíru 
consignación presupuestaria en tanto conserve las condiciones re 
mentarías para.su disfrute v con efectos desde 6 de mayo de 1 
fecha sigujenie a la. dé fallecimiento de su esposo, <fe.conforto 
con, lo dispuesto en el vigente Reglamento de Funcionarios de 
Corporación y decreto de 30 de noviembre de 1 9 5 6 . ' 

8 1 5 ; Abonar a doña Soledad García Pérez, como viudí 
funcionario jubilado de esta Corporación, don .Francisco Al 
Se lgas , ías cantidades s iguientes: 133,30 pesetas, en concepi 
haberes devengados y no percibidos por su difunto esposo, cor 
g o a la partida 397 del vigente Presupuesto de Gastos ; y t.i¡ 
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